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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara el archivo definitivo 
de tres iniciativas de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas 
d i s p o s i c i o n e s  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n 
Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de 
Puntos Constitucionales; y de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias.
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Mesa Directiva del Congreso del Estado, turnó a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Régimen 
Interno y de Prácticas Parlamentarias para análisis y 
Dictamen correspondiente.

Cuarto. Con fecha de 4 cuatro de octubre de 2018 
dos mil dieciocho, quedaron instaladas las Comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura. Se llevaron a cabo diferentes reuniones de 
trabajo por estas Comisiones, empezando los trabajos 
de análisis y estudio el 30 treinta de octubre de la 
presente anualidad, por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes

Considerandos

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, 89 y 90 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, resulta competente 
para conocer y Dictaminar las Iniciativas referidas.

Se actualiza el supuesto del artículo 240 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán, toda vez que no existió Dictamen de 
su análisis durante el ejercicio de la Septuagésima 
Tercera Legislatura, a consideración de los integrantes 
de estas Comisiones la iniciativa debe turnarse para 
su archivo definitivo, pues no recayó sobre el mismo 
acuerdo alguno. 

Que por lo anterior y del análisis realizado 
la iniciativa en comento, estas Comisiones con 
fundamento en los artículos 61, 64, 89 y 90 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente: 

Acuerdo

Único. Se declaran para archivo definitivo las 
Iniciativas siguientes:

I. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.
II. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 45 de la Constitución del Estado 
de Michoacán.
III. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 19 de 

Honorable Asamblea 

A las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura fueron turnadas 
para su estudio, análisis y Dictamen correspondiente, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 45 de la 
Constitución del Estado de Michoacán; Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
y tercer párrafo al artículo 19 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, así como se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada 
en la Septuagésima Tercera Legislatura, para emitir 
Dictamen de conformidad con los antecedentes y 
consideraciones siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión de 3 tres de mayo seis de 2017 
dos mil diecisiete se turnó el Acuerdo Número 363 
que contiene, Iniciativa con proyecto de Decreto por 
el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Diputado Juan Manuel Figueroa Ceja, turnándose 
a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias para 
análisis y Dictamen correspondiente.

Segundo. En sesión de 11 once de octubre de 2017 
dos mil diecisiete se turnó el Acuerdo Número 469 
que contiene, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el art. 45 de la Constitución 
del Estado de Michoacán. Presentada por Eduardo 
García Chavira, turnándose a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias para análisis y Dictamen 
correspondiente.

Tercero. En sesión de 30 de mayo de 2018 dos 
mil dieciocho se turnó el Acuerdo Número 618 que 
contiene Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 
19 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; así como se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
Donovan Rendón López ; en esa misma fecha la 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, así como se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 22 días del mes de 
noviembre del año 2018.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.

Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias: 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Presidente; Dip. José 
Antonio Salas Valencia, Integrante; Dip. Alfredo 
Ramírez Bedolla, Integrante.



www.congresomich.gob.mx


